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P A R T E _ 0 F 1 C I A L 

Su Majestad el Rey Don Al fon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad ls 
Reina Doria Viotoria Eugenia, y 
38 . A A . R R . el Príncipe ds Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

Ds igual beneficio disfrutan las 
lamas personas ds ls Augusta Real 
Fami l ia . 

MINISTERIO DE U GOBERNACION 

R E A L O R D E N 

Iltmo. Sr.: Vistas las peticiones e r 
radas a la Superioridad por los ele
mentos interosados en ello, y a fin de 
ooordinar los intereses agrícolas oon 
los sanitarios on lo referente al cultivo 
del arroz eu loa terrenos acotados en 
al término munioipal del Prat de L l o -
bregat, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

Que en los asuntos que se susciten 
rofsrent-s a los problemas de cultivo 
en sus relacionas con el paludismo, en
tienda una ponencia formada por el 
Inspector provincial do Sanidad y al 
Ingeniero Jofe del Servioio agronómi-
oo de la provinoia. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efeotoa oportunos. 
Dios guarde a V . I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Director general ds Sanidad. 

Q o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras Públicas 
Fomento.—Aguas 

Don Miguel Rodríguez Matillas, do
miciliado en «ata O r t * , en la calle del 
Espíri tu Santo, número 4, ha presen
tado en este Gobierno C i v i l instanoia 
•olioitando la publicación de Ja si
guiente nota, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9 4 del Real 
decreto de f> de Septiembre de 1918. 

«NOTA .—Don Miguel Rodríguez Ma 
tillas, veoino de Madrid, solicita la 
concesión de ua aprovechamiento de 
agua sn el arroyo origen del rio Du-

ratón, qua determina el Chorro de la 
Pella, en término munioipal de Somo-
sierra, oon destino a un ialt:> da agua 
para la producción de energía eléo 
trica y demás usos industriales corres
pondientes a les siguientes datos: 

Nombre del petioionario.—D. Mi* 
guol Rodi íguez Matillas. 

Clase da aprovechamiento.—Central 
Hidroeléctrica para sus md!tiples apli
caciones y usos industriales. 

Corriente de donde se deriva.—Da 
uu arroyo origen del río Duratón que 
determina el Chorro de la Peña . 

Oantidad de agua que ae pide.— 
2.600 litros o en su defeeto l a que el 
arroyo lleve. 

Término murioipal donde radio&n 
las obras.—Somosierra. 

Madrid, 22 de Junio de 1926.—Mi
guel R . Matillas.—Rubricado.» 

Y en cumplimiento do lo dispuesto 
en el art ículo 10 del Real deoreto de 
5 de Septiembre de 1918, se publica la 
referida nota que fué pres otada en 
este Gobierno C i v i l el día 22 del ac
tual, en el BOLBTIM OCIOIAL de esta 
provincia, haciéndose constar que se 
abre un plazo de treinta días, quo co
menzará a contarse el día 27 del co
rriente, y terminará el día i de Agot-
to próximo, a las troca h>r»s, plazo 
durante el cual deberá el petioionario 
presentar su proyeoto, y, asimismo, ae 
admitirán también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto qua la p ti 
ción anunoiada o sean incompatibles 
con ellas. 

Madrid, 2G de Junio'de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semp>ún 
( A . - 8 3 9 . 

Carreteras 
o 

Habiéndose participado a este Go 
bierno C i v i l por la Jefatura do Obras 
Públicas de la provincia quo, de con
formidad oon la propuesta formulada 
por el Ingeniero encargado, y teniend > 
en ouenta lo dispuesto en el apartado 
9.* de la Instrucción aprobada por Real 
orden de l t i de Jul io do 1920. para la 
aplioaoión por las Jefaturai de Obras 
Públicas do las facultades que en los 
servicios da cons*rvación por contrata 
se determinan por Real decreto de 5 del 
propio mes y afio, sa acordó, oon fech \ 
28 de A b r i l úl t imo, la rescisión, oon 
pérdida de fianaa, de la oontrata de 1 s 
acopio» de piedra machaoada para oon 
servaoióu del firme, incluso su empleo 

en recargos de ios kilómetros 8 y 9 de 
la oarretera de Madrid a L a Oornfia, 
haciéndese reoibido la parta de obra 
ejecutada; este Gobierno C i v i l , en cum 
plimiento de lo prevenido por Real or
den de 3 da Agosto de 1910, públioa 
da en la Gaceta correspondiente al día 
22 dei propio mes, ha aoordado que por 
los Alcaldes de les termines munio-
pales de E l Pardo y A r . vaca se remi
ta a la expresada Jefatura de Obras 
Públicas la certfiaaolón de que trata 
la citada Real orden, en un plazo que 
no excederá lo treinta días, pasado el 
cual sa entenderá qua no ae ha formu
lado reolamaoión alguna contra el con
tratista de las mencionadas obras, den 
Gregorio Crespo Sánchez. 

Madrid, 19 de Mayo do 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(0 . -220) 

Minas 
Don Pedro Pérez Sanchas, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago sabor: Que D Enrique Fajardo 

Gómez, veoino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provin 
oía, el día 27 de Mayo, una solioitud 
pidiendo la propiedad de treinta y dos 
pertenencias de ura mina de mineral 
de cobre quo tendía por nombre «San 
Die^o», sita en el punto llamado Les 
II millos, término munioipal de Gar 
ganta de los Montas. 

Designa las treinta y dos pertenen
cias que solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca ouarta de la mina «SI Descui
do», número 411, y desde este punto, 
al Oeate, se medirán 700 metros, oolo 
oándose la primera estaoa; desde este 
punto, oon dirección Norte, se medí 
rán 400 metros, oolooánd>se la 8*gunda 
estaos; doada ésta, con direoción Este, 
se medirán 900 metros y ea colocará la 
tercera estaoa; deade ésta, en dirección 
Sur, se medirán 200 metrrs. colocán
dose la cuarta estaca; desde ésta, en 
dirección O ••te. se medirán 200 a i 
tros, colocándose la quinta eeUca; d»s-
do ésta, oon direooión Sur, so medirán 
200 metros, cerrando así el perímetro 
de laa tr «iota y dos pertenencia* que 
solicita. E l Norte desigualo es el mag 
nético. 

Y habiendo sido admitida por le -
oreto de esta feoha la solicitud de re
gistro, he aoordado se publique, p -r 
medio de edictos, en el BOLKTÍ* Orí 
C I A L de la provinoia, en la tabla de 

anuncios da este Gobierno de provín
ola y en la Alcaldía de Garganta de los 
Montes, en cumplimiento da lo dis
puesto en los artículos 23 y 24 da la 
ley de Minas de 4 de Marso de 1868, 
oon el fin de que los que se crean oon 
derecho preseuten sus oposiciones al 
excelentísimo sefior Gob -mador, den
tro dol plazo de sesenta días. 

Madrid, 3 da Junio de 1925. 
Pedro Pérez 

(Num. 1.916) 

C i p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 

D & M A D R I D 

Relación de acuerdos adoptados por l a 
Comisión Provinoial Permanente en 
la primera quinoena del mes de J u 
nio y que se publican en el B O L E T Í N 
OFICIAL a 1 s efootr s de lo dispues
to on el artioulo 100 del Estatuto 
Provinoial. 

Sesión de 9 de Junio de 1925. 
Fijar la oantidad de 300.000 pesetas, 

oomo anticipo, que a la Diputación pu
diera convenir reoibir para resolver la 
situación económica que a estas Cor
poraciones se planteará en los prime
ros meses del afio económica. 

Continuar oelebrando las sesiones 
los miércoles de oada semana, a la ho
ra de costumbre. 

Abonar a D. Miguel Puerta 471 pe
setas en c mcepto de indemnizaoión 
por los deaparfsotos oauaados en al lo
cal dondo estuvieron instalad s loa ta
lleres del Hospicio de Aranjuea. 

Quedar enterada de que la Empresa 
Arrendataria de la Plasa de Toros ha 
ingresado en la Caja Provinoial la can
tidad de 110 00) pesetas, correspon
diente a laa mensualidades de Mayo y 
Jnnio. 

Quedar enterada de que la Sociedad 
Nueva Plaza de Toros ha ingresado la 
cantidad correspondiente al mes de 
Mayo. 

Contentar al Presidente de la Comi
sión Provinoial de Guipúzcoa que de-
s<8ta de la reclamación que formula 
para p 'go de estancias en establecí 
m í e n l o s b^néfijos, en razón a que tata 
Diputación atiende en los suyos a los 
de aquella provincia siu redamar pa
go alguno. 

Reservarse el mostrarse parte en el 
sumario que por el Juzgado de San 
Martin de Valdeigloaiaa so instrnye 
oou motivo de las lesiones suicidas por 



a Sábado 28 de Junio de 1925 

Carmen Expósita , procedente de la In
clusa. 

Aooedrr a lo solicitado por D . Rofi 
no Hidalgo y autorizar el ingreso en 
el As i lo de las Mr ce des de la niña R u 
fíaa Morales. 

Accdder a lo s dicitado por dofia So-
fia Pérea y autorizar al ingreso en el 
mismo Asilo de sn hija Carmen B?na-
vides. 

Acceder a lo solioitado por dofia A n 
gela Arias y autorizar el ingreso en el 
mismo Asilo de sn hija Maria López. 

Contestar al exclentísimo sefior A l 
calde de esta Corte qne en lo relativo 
al traslado del Cementerio del Hospital 
Provinoial al de la Almudeua, la auto-
rizaoión qne se solicitó fué para traala 
dar los restos que resulten de la mon
da de dioho Cementerio, y a nna se 
puliera perpetua, el cadáver de I). Jo
sé Agúndez, y que no le es posible ce 
der los terrenos de dioho Cementerio. 

Quedar enterada de que el 28 del 
mes anterior fueron trasladados a les 
Asi los de E l Pardo nueve asilados del 
Hospioio que estaban en San Juan de 
Dios. 

Quedar enterada de qne el 21 del 
mes anterior Be inauguró el lavadero 
meoánico eu el Hospital de San Juan 
de Dios. 

Contestar al Ingeniero Jefe de la 
Sección Industrial de Madrid que la 
Corporaoión careos dó faoultades para 
obligar al arrendatario del B OLETÍN 
OFICIAL a remitir éste a dicho Centro. 

Desestimarla reclamación de D . To 
más Ortiz sobre preoio fijado para el 
suministro de leche. 

Quedar enterada que las Hijas de la 
Caridad del Hospicio han hecho entre
ga de los efectos que tenían en su po
der. 

Quedar enterada del oficio de la Ma
dre Visitadora de las Hijas de la Cari
dad dando cuenta de dicha entrega y 
de haber sido llamadas a la Casa Cen
tral las últ imas Hermanas. 

Conceder la autorizaoión solicitada 
por el Presidente de la Mutualidad de 
Funcionarios Provinciales para cele
brar el día 24 del actual la corrida de 
toros a beneficio de su Montepío. 

Quedar enterada de la relación dal 
Director del Asi lo de las Meroedes par
ticipando los ingresos habidos durante 
el mes de Mayo. 

Quedar enterada del oficio del A r 
quitecto Jefe dando cuenta del estado 
en que se hallan las obras de la Nueva 
Plaza de Toros. 

Acceder a lo solioitado por dofia M a 
ría Mnédano, y autorizar el ingreso en 
e l Asi lo de las Mercedes de su nieta 
Aurora Carrascosa. 

ACoeder a lo solioitado por dofia Te
resa Madridano, y autorizar el ingreso 
ea el mismo Asilo de sn h>ja Enoarna-
oión Fernández . 

Acoeder a lo solicitado por dofia 
Josefa Franco, y autorizar el ingreso 
en el mismo Asilo de su sobrina Cata
lina Montero. 

Acceder a lo solioitado por dofia 
María Mijares, y autorizar el ingreso 
en el mismo A s i l o de sus hjas Con
cepción y Carmen Mijares. 

Acoeder a lo solioitado por dofia 
Paula Merchán, y autorizar el ingreso 
en el mismo As i lo de su hija P i la r 
Sánohes. 

Acoeder a lo solioitado por dofia 
Juana Campos, y autorizar el ingreso 
en el mismo As i lo de sus hijas Paula 
y Josefa Badenes. 

Acceder a lo solioitado por dofia 
Fernanda Toribio, y autorizar el i n 
greso en el mismo As i lo de su hija P i 
lar Gómez. 

Autorizar al Ingeniero Jefe Provin
oial para llevar a afecto la recepción 
definitiva de las obras del paso cons

truido por la Compafiía de Madrid, 
Zaragoza y a Alioante, en la linea de 
Madrid a Alicante. 

Transcribir á la Jefatura del Setvi-
oio Mili tar de Ferrocarriles el informe 
del Ingeniero Jefe sobre la instalación 
de nna señal en el paso a nivel del ra
mal de via de Cuatro Vientos a Lé
ganos. 

Autorizar al Ingeniero Jefe Provin
oial para efectuar la recepción provi* 
siona) de las obras de habilitación del 
camino vecinal de enlace de la carrete 
ra de Almoróx al Sotillo con la de Na
valoarnero. 

Informar favorablemente la conoe-
sión ds nn tranvía eléctrico desde el 
Puente de Valleoas al Portazgo. 

Devolver la fianza a D . J>sús Gon 
zález, oontratista de las obras de aco
pio de piedra para la carretera de E l 
Molar a Mirafiores. 

Autorizar el oruoe de la oarretera 
de Chamartin de la Rosa oon una ta 
bería de hierro para abastecer de agua 
los hoteles próximos al Ventorro de E l 
Ohaleco. 

Devolver la fianza a D . Manuel Agu 
do, oontratista de las obras de acopio 
de piedra para la oarretera de Naval
oarnero a Rozas de Puerto Real. 

Aprobar la ampliación de las Orde
nanzas municipales de Villaverde, ex 
cepto en la parte que regala la impo
sición de multas, que habrá de modifi 
oarse de acuerdo con la ley Municipal. 

Denegar la adquisioión de un cuadro 
qae figura en la exposición Pál ido, 
por no existir crédito en Presupuesto. 

Aprobar el presupuesto de obras de 
limpieza y reparación de atarjaas de la 
Casa Palacio, formado por el Arqui* 
quitecto Provinoial. 

Idem las cuentas de Colecturía del 
mes de A b r i l últ imo. 

Idem las liquidaciones remitidas por 
la Santa Hermandad dal Refugio de 
esta Corte, por cobro de los interesas 
del capital que aquélla poseía. 

Idem el pliego de oondioiones para 
la enajmaoión de la mitad de la dere
cha de la casa número 12 de la calle 
del A v e María. 

Acceder a lo solioitado por el peón 
caminero D. Jeeús Martín Rico, en 
cuanto a su jubilación. 

Idem id . por el Profesor Médioo don 
Mario Sánchez, oonoediéndole dus me
ses de lioeccia por enfermo. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de peón oaminero, a favor 
de 1). Jenaro López. 

Idem id., con sentimiento, de la de
función del Dr . D . Juan Cisneros. 

Aprobar la mooión de la Presiden-
ola referente a la forma en que han de 
expedirse los nombramientos de los 
nuevos Médicos internos de guardia. 

Admi t i r la dimisión presentada por 
el peón oaminero D . Emiliano de la 
Peña 

Disponer que los dos Porteros del 
Hospioio pasen a prestar sus servicios a 
la Inclusa y As i lo de las Meroedes, y 
el Celador al Hospital de San Juan de 
Dios. 

Que conste el sentimiento de la Cor
poraoión oon motivo del fallecimiento 
del ex Diputado provincial D . Arturo 
Rodríguez. 

Dar las gracias al Sr. Lamign»iro 
por el donativo de 100 raoiones diarias 
de pescado durante el mea de Junio. 

Idem, y haoer público en el BOLRTIS 
Oi io tAi , al incógnito donante de pese
tas 5.525,41, importe de varias factu
ras de artículos suministrados a los Es
tablecimientos de la Beneficencia. 

Madrid, 18 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
V.° B . # 

E l Presidente 
F e l i p e S a l o e d o 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión da 19 de No
viembre de 1924, con sanción del Ple
no en la de 1.° de Diciembre siguien
te, aprobar los pliegos de oondioiones 
da la subasta que intenta celebrar pa. a 
oontratar la construcción y colocación 
de dos pueitas de hierro para las en
tradas laterales de la Puerta de Fe l i -
ge I V (Retiro). 

Los expresados pliegos de oondioio
nes le hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayun ta 
miento (Negociado de Subastas), en laa 
horaa de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, dorante los diez días siguientes 
al en qne este anunoio aparezca inserto 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen 
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes oontra dioha subasta; en la 
inteligencia de que, tranaomridoa los 
diez días antes menoionadoa, no habrá 
ya lugar a reolamaoión alguna y se 
tendrán por desechadas ouantas en este 
caso se presenten. 

L o que se annnoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tícelo 26 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 19¿4, para la oontrataoión de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 2d de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 607) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subast» 
anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales del 
antiguo matadero de oerdos, el exce
lentísimo sefior Aloalde, por sn decre
to de 24 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones a que hace 
referenoia el BOLHTIN OFICIAL de la 
provincia del día 12 del pasado Mayo. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en está-Secretar ía , 
dorante las horaa de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dioha nueva subasta el día 23 de Ju l io 
próximo, á las dooe, en la sala de re 
mates de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
sefior Aloalde o de quien al efeoto de
legue. 

Lo que se anuoia al públioo para su 
conocimiento* 

Madrid, 26 de Jnnio de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—608) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 

E l día 28 de Julio próximo, a las 
once de la mafiana, se celebrará en 
eata Direooión general subasta públioa 
oon objeto contratar el suministro del 
carbón de encina que se considera ne
cesario para el servicio de la mi«ma 
durante el ejerciólo eoonómioo de 1925 
a 1926. 

L o que se anuncia, para que las per
sonas qne deseen tomar parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego de 
oondioiones que catará de manifiesto en 
el Negooiado correspondiente de eita 
Fábrioa. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa 

do para la subasta, ea el Registro de 
la misma, dorante laa horas de ofioina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposición ajustado al modelo que a 
continuación sa inserta, otro que con
tenga el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos la oantidad de 1.000 peseteo 
an metálico o en valores admisibles 
para fianzas, computándose BU valor 
según los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública carbón de encina que 
se considera necesario para el servicio 
de esta Dirección general durante el 
ejercicio económico de 19»«5-26. 

Primera. L a oantidad que, an BU 
caso, habrá de suministrar el contra
tista, oomo consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este oontrato, será la de 50 to
neladas. 

Segunda. S i Las necesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección da 
la Fábrioa podrá pedir, para los ser
vicios a oargo de la misma y para laa 
labores especiales que se le encomien
den por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el oontratista 
deberá suministrar, al precio de con
trata y en conoepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de> 
aumento sobre la cantidad fijada en la 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por redueoiór* 
de laa labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad de 
la consignaoión ordinaria, la Direoción 
de la Fábrica podrá reducirla en l a 
cuantía que estime necesaria, sin de 
recho a indemnización alguna por par
te del contratista, entendiéndose en 
tal caso limitado el suministro a l a 
oantidad de carbón que representen 
los pedidos que haga aquélla durante-
la vigencia del oontrato. 

Tercera. Las oondioiones técnicas 
que habrán de reunir el carbón do en-
oina objeto de suminitro, serán las s i 
guientes: 

Deberá ser de producción naoional. 
de calidad superior, oon una potenoia 
calorífica de 5.000 caloñas, por lo me
nos, no debiendo exceder las ceniza» 
que produzcan su combustión de un 
6 por 100 y el agaa hidrométr ica o 
grado de humedad no excederá del 
10 por 100. 

Coarta. E l oontratista verificará, 
las entregas en la Fábr ica .den t ro de 
los tres días siguientes al en que reciba 
los correspondientes pedidos, ya sa 
trate de la consignaoión ordinaria o da 
la extraordinaria. 

E l oarbón de encina será reoonooido 
para sn admisión en dicho estableci
miento a presencia del contratista o 
persona qne legalmente le represente, 
por una Junta compuesta del segando 
Jefe de la misma, del Interventor y del 
Jefe de la Sección faoultativa, y si fue
ra desechado en todo o en parte queda
rá obligado aqnél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y a 
sustituirlo en el término de tres días 
por otro que reúna las condiciones 
enumeradas en la cláusula 3.* 

E l resultado del reoonooimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
conourrido o no al acto el oontratista 
o su representante. 

Cuando no conourran se hará el re
conocimiento sin B U presenoia, enten
diéndose que acepta el oontratista el 
resaltado qae ofrazca, si bien habrá de 
notificársele el acuerdo de la Junta re-
conooedora. 

Qninta. S i el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es
tuvieran conformes aon la calificación 
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de la Jante, podrá el primero acudir 
ante la Direcoión de la Fábrioa en el 
término da teioero día, contado desde 
el siguiente al del reoonocmiento, ex 
poniendo cuanto estime pertinente en 
orden a la forma en qne aquel se hu
biese verificado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en au vista, 
dispondrá la admisión o desecho del 
material presentado o la práctioa de 
un nuevo reconocimiento, por los mis 
mos funcionarios que efeotuaron el an
terior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este caso concurrir 
también los primeros, y una vez efec
tuado este segundo reconooimiento, 
cuyo resultado se oonsignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que estime 
conveniente, notificándose d i c h o s 
aouerdos al oontratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu 
no recurso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central. 

Las Juntas reoonooedoras h a r á n 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el oontratista no repusie
se las cantidades de oarbóu desecha
do en los plazos fijados en la condi
ción 4-*, inonrrirá, independieternentn 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirla, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a precio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
l a Direoción de la Fábr ica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Sépt ima. L a Dirección podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el carbón 
que éste hubiese dejado de reponer 
dentro de los plazos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones prooederá 
como únioa formalidad el aviso al oon
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
que aoepta la cuenta que rinda la Fá 
brica. 

S i las compras resultasen a un preoio 
mayor que el ds contrata, abonará al 
interesado la diferencia, y si fuese me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguna. Tampoco tendrá dereoho 
a presenciar los reconocimientos del 
carbón que se adquiera en tales casos. 

Octava. E l importe de las diferen 
cías o excesos de precio a que se refie
re la condición precedente lo abonará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contaio desde el siguiente al en 
que sa le requiera al pago; si no lo ve 
rifioara, ae tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando obligado a 
reponerla en los diez días siguientes; 
y si na lo hioiera se declarará la resoi 
sión del oontrato. t 

También será oaso ds rescisión coan
do la fianza o la parte que quedare de 
• l i s , fuera insuficiente para que al Es
tado se cobrase de talea diferencias. 

Novena. S i por cualquier causa o 
pretexto el contratista hioiese abando
no del servicio, se deolarará también 
la resoisión del oontrato, celebrándose 
a l efecto nueva subasta o oonourso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del coste y gas
tos del oarbón que adquiera la D i 
rección de la Fábrioa antes de em
pezar el nuevo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá oon 
l a fiansa, oon los créditos que resulten 
a favor del contratista procedentes del 
aotual y oon la oantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efeoto sa 
le embargarán, en los términos pres-
oriptos en el artioulo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

S i los preoios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el serví-
oio, a loa efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula 6. a O no entregase el material 
dentro de los plaaos fijados en la 4. a 

L a declaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida ds la fianza. 

Queda obligado el oontratista a cum
plir las oondioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigent-e. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oen las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Les efeotos de esta declaración s»-
rán: Primero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que paaa-
rá d»sde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juicio ooasionado por la demora en el 
sei vioic :^mSengundo: La oe'ebración de 
nuevo remate b«jo las mismas condi 
orones pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al SÍ gando;— 
Tercero: No presentándose proposicio
nes en el nuevo, la Administración 
eje -mará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ello 
ocasione con respecto a su proposión; 
todo conforme oon lo dispuesto en el 
articulo 51 de la vigente ley de A din i 
nistraoión y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que lo graben, 
s« verificarán por la Tesorería-Conta
duría de la Fábrioa, por el importe 
del oarbón que entregue cada mes, 
formándose al efeoto por la miera* la 
correspondienteouenta justificada para 
la expedición del libramiento por la 
Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Haoienda con a p l i c c i ó n al orédito 
consignado eu la sección 11. a, capítulo 
X I , art ículo 2.° del Presupuesto vi 
geote, o al que se fije para este servi
cio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reoibos 
que acrediten hallarse al c rrien'e en 
el pago de loa impuestos correspon
dientes y en el do las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a .las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicies públioos. 

Undécima. ' E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio, constituyendo, en la Caja gene
ral de Depósitos, en concepto de nece 
sario a disposioión del Director general 
de la Fábrioa de Moneda y Timbre, el 
10 por 100 del importe que al precio en 
que haya ofrecido entregar oada tone
lada de carbón, represente la cantidad 
que como máximum pueda pedirse 
oomo oonsignaoión ordinaria durante 
el contrato. Dioho depósito se efectua
rá en metálic ¡ o en efectos de la Deuda 
oon interés admisibles para fianzas, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes; entendiéndose que el depósito 
constituido para licitar no podrá for 
mar parte de la fianza definitiva si 
nuevamente no se constituye como tal 
fianza a disposición del Director de la 
Fábr ica . 

Esta fiansa no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del oontra
to se practique la liquidaoión d* finiti 
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para con la Haoienda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

A los efeotos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan
do, hacho el suministro de la oonsigna

oión ordinaria, se certifique por la Sec
ción faoultativa no ser necesaria la 
oonsignaoión que oomo extraordinaria 
se regula eu la cláuaula segunda. 

Í Duodécima. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi 
ción anterior dentro de los quince dita 
siguientes al en que se le Comunique 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente esoritu 
ra públioa dentro de otro plazo de 
treinta días, contado desde el siguien
te al eu que se le comunique la apro
bado i de la minnta que oon dicho ob
jeto remitirá al Notario que haya de 
autorizarla, siendo de su cuenta los 
gastos de dicha escritura, cuya prime
ra copia acompañada de doa simples, 
deberá remitir a la Dirección de la 
Fábrioa. 

Serán también de ouenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anuncios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
O I A L de la provincia, cuyos correspon
dientes recibos presentará antes del 
otorgamiento de la esciitera, y el pago 
de los impuestos de Derechos Reales y 
Timbre. 

Décimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo oontrato admi
nistrativo la condición de que todas las 
cuestiones a las cuales dé origen que 
no puedan resolverse por las disposi 
oiones espec ales sobre, oontrataoión 
administrativa, se dilucidarán por las 
reglas de Dereoho común. 

Déeim a cuarta. Puesto en ejecución 
este contrato, y no antes, podrá el oon
tratista ceder el servicio, en ouyo caso 
s e r á n oirounstancias indispensables 
para su validez: que el oesionario re
úna todas las oondioiones que en el pre
sente pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
au aceptación, y que la oesión se aprue
be por el excelentísimo señor Ministro 
de Haoienda, quien podrá o no Cicoe 
derla sin expresar oausa. Aprobada, en 
su caso, la cesión y firmada la esoritu
ra publica que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el ceden te relevado 
de responsabilidad para con la Haoien 
da. Los gastos que origine la esoritura 
de oesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Décimequinta. E l oontratista no 
tendrá dereoho a pedir anmento del 
preoio estipulado indemnización o au
xi l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
oumplimiento del servicio, ouando no 
se conformase con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, a lo que 
se resuelva en la vía oontenoioso-ad-
ministrativa, a la que podrá reourrir 
contra aquélla?, siempre que fuese pro-
oednte dicha jurisdicción, renuncian 
do, desde luego, a l fuero de su domi
cilio, incluso al de extranjería, no sólo 
para todos los casos en que sea preciso 
proc der ejecutivamente para obligar
le al cumplimiento de lo estipulado, si 
que también para todas las inoidenoias 
a que pudiera dar lugar este contrato. 

Dédmasex ta . S i el adjudioatario 
falleciera durante la vigencia del con 
trato, se considerará éste rescindido sin 
neoesidad de deoiaraoión expresa, a no 
ser que sus herederos ofrecieran lle
varlo a cabo bajo las oondioiones esti
puladas en este pliego y la Superiori 
da i aceptara tal ofrecimiento, sin que 
so acuerdo, cualquiera que fuefe, pu-
d era ser objeto de recurso alguno por 
parte de los interesados. 

Si se estimase oonveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la oo 
rrespmdiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de ouenta de los 
interesados, haciéndose constar en ella 
que la fianza constituida por el causan-

¡te quedaba afecta a cuantas responsa
bilidades hubiese contraído y a las que 

Ien lo sucesivo resultaran a sus suceso
res por virtud de la subrogaoión. 

Deoimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las re
soluciones de todas las cuestiones que 
en su aplioaoión pudieran suscítame, el 
Real decreto de 27 de Febrero da 1852, 
la Instrucción de 15 de Septiembre del 
mismo afio, en cuanto fueren aplica
bles, y la antedicha L e y de Contabili
dad de 1.° de Jul io de 1911. 

Décimaootava. E l oontrato a que 
ae refiere el presente pliego de oondi
oiones, se celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, proposiciones en 
que no se ofrezca suministrar material 
de producción naoional, y se conside
rarán formando parte del mismo los 
artíoulos del Reglamento de 26 de J u 
lio de 19i7, diotado para la ejecución, 
de dioha Ley, que a continuación se 
insertan: 

cArtículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nuc onal, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez. 

Artícu'o 11. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previstos en 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señalo la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com-
pienda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es* 
ten, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales oontratos, 
la preferenoia del producto naoional 
estableoido por el párrafo precedente, 
ouando éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Artículo 12. E n todo oaso, las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su easo, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las 
oondioiones del oontrato. 

Artículo 10. Siempre que produc
tos naoionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudioatario oon
signará los establecimientos propios o 
ajenos de donde aquéllos hayan de pro
venir. 

Art ículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra oontratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la produoción naoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1.a L a subasta se verificará en la 

Direoción general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncies que al 6feoio ee 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLBTIN OFICIAL de e»ta provinoia, y 
por carteles en los sitios de costumbre, 
oon la anticipación de veinte días, a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 
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2. * Durante el plato señalado en 
los anuncios y en laa horaa hábiles de 
oficina, estará de manifestó en la D i 
rección general de la Fábrioa de l l e 
nada y Timbre el pliego de oondioio
nes, y en el Registro g-neral de dioho 
Estab'eoimiento se admitirán en las 
h «ras ordinarias da c fi dna hasta el día 
anterior hábil al sefialado para la su
basta, los pliegos que presenten les l i 
citadores. 

3. a L a referida ofioina-registro se 
Balará a cala pliego de proposioión el 
númaro de orden qae le oorreiponda 
y expresará el día y hora de au pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiere, na rrcibo de 
aqué!, así oomo del otro pliego que 
debe aoompafiaise al de propcaioióo y 
habrá de contener al resguardo del 
depósito y los demái documentos ne 
oesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberáu entregarse 
oerrados a satiof acción del que l i s pre
sente y firmados por el lioitador en 
los sebre* respectivos, haciendo cons
tar en ellos que ae entregan intactos o 
las oirouostacoias que para sa garan 
tía juzgue oon veniente consignar. Una 
vez entregados los pliegos uo podrán 
retirarse, pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo l i d i a 
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las oondioiones anunoiadas. 

4. a Las proposiciones sa redactarán 
con arreglo al modelo inserto a oon ti -
nuaoióu de este pliego; i rán extendi
das eu rap d timbrado de la oíase 8. a, 
y estarán suscritas por las personas o 
enti la íe-» licita loras o por quien se ha
l le autorizado por ellas en forma legal 
para el expresado fin. 

6 * A 1*8 proposiciones se acompa
ñarán , en pliego aparte, los siguientes 
documentos: a) E l resguardo de la Ca
ja general de Depósitos qae acredite 
haber constituido en la misma uno de 
1.00 ^ pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
su valor según los preoeptos legales 
vigentes, b) U n documento que, de 
manera fehaciente, justifique que los 
propoaentes figuran inscritos en la 
matrioula de la Contribución indus
trial , por industria o comercio qae 
comprenda el artículo objeto del «n 
ministro, o en el Registro de la de U t i 
lidades, en su caso, o) Y los que ten
gan el oonoepto legal de Patronos, una 
certificación aoreditativa de que viene 
cumpliendo laa disposiciones del Real 
decreto de 21 de Enero da 1921 y de
más posteriores sobre retiros obreros. 
Los Imitadores que oonourran repre
sentando a Compañías, Sociedades o 
Empresas, habrán de presentar ade
más la certificación qae prescribe el ar
tíoulo 5.° del Real deoreto de 12 de Oc
tubre de 1923 sobre incompatibilida
des, desechándose las proposiciones a 
las que no se aoompafie tal certifica
ción. Deberán asimismo presentar el 
poder que acredite su personalidad, si 
no obra en nombre propio, oon la co
rrespondiente certificación de inscrip 
oión en el Registro mercantil, si se 
trata de Sociedades que acrediten su 
existencia legal. 

Los documentos podrán ser exami
nados por la Junta hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

6. a E n las solicitudes da proposi
oión habrá de expresarse, con letra, 
sin enmienda ni raspadura, el preoio a 
qae se compromete a entregar cada to
nelada de oarbón de enoina contratado, 
de las condiciones eatableaidas, oonsig 
nando dioho preoio por pesetas y cén
timos de peseta,» ain agregar ninguna 
condición eventual que altere, amplíe 
o modifique laa consignadas en este 
pliego. 

7. a A l acto da la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 

sn oédnla personal, o, en au defecto, 
laa personas que lea representen para 
dicho fio, con poder bastante, a juicio 
dal Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir sa cédala personal. 

8. a E u el día y hora señalados ae 
celebrará la aubaata ante una Junta 
presidida por al Director d é l a Fábri
ca o funoiorario en quien delegue, y 
de la que formará parte al Interven
tor, el Jai4 de la Seccción Facultativa 
y el Abogado del Estado adsorito a 
dicho Estableoimiento, con asiatencia 
da Notario público, que levantará y 
protoooliaará el acta, librando testi
monio de ella. 

9. a E l tipo do preoio máximo qae 
por oada tonelada de oarbón de encina 
de laa condiolonca qae se deta'lan en la 
cláusula 3.* de este pliego, abonará la 
Haoienda, y que ha de servir da norma 
para el remate, ae sefialará por el 
excelentísimo sefior Ministro de Ha
cienda y se consignará en pliego ce
rrado y sellado, el cual será entregado 
al Presidente de la Junta el día en qae 
haya da oelebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto le vendóse 
por el Notario la diapoaición qae auto 
rioe la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente 
se procederá a la lectura de los plie
gos que oontengan los dooumentos exi 
gidoe para tomar parte en la subasta 
por orden de numeración, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Estado, 
acuerde ai son o no baatantes; en oaso 
afirmativo, se abrirán y se leerán en 
alta voz por el Notario loa pliegos co
rrespondientes de proposioión. S i los 
documentos no fuesen bastantes, se 
devolverá a l licitador o a sa represen
tante el pliego de proposición sin 
abrirlo, eomo tampooo se abrirán loa 
de los propoaentes qae no oonourran 
por ai o por personas oon poder bastan
te al aoto de la aubaata. 

11. Serán desechadas, desde lue
go, todas las proposiciones que, a jui
cio de lá Junta, no se hallasen subs-
tanoialmente conformas con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o au omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte
re el sentido, a juioio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir la 
proposioión. 

13. A continuación, el Preaidente 
abrirá y leerá el pliego qae eonten
ga el preoio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Haoienda para oada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadaa laa proposiciones en que 
ge hubieran fijado precios mayores, y 
adjudicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postor. 

14. S i entre laa propotioionaa de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para aubaata resultaaen 
dos o más ignales, se admit i rán a los 
firmantes da la misma pujas a la llana, 
durante un cu arto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espacio 
de tiempo, y caso de que no ae majo-
rase ninguna de las proposiciones o lo 
faesen en la misma cantidad, se hará 
l a adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el aoto y previa 
declaración d é l a adju ücación provi-
sianal, se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamante autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de sa compromiso 
hasta la formallzaoión de la fianza. 

Madrid, 6 de Mayo da 1925. 
E l Director general, 

José R . Sedaño 

Modelo de proposición 
Don.. . veoino da... que viva oalle 

de... número. . . cuarto... y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar oon el Estado, entera
do del anunoio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número .. fecha... o en el Bo-
L B T I N OFICIAL de esta provincia núme
ro .. feoba . . , y da cuantos requisitos 
se previenen en el pliego da co dioio-
nea aprobado para adquirir, en subasta 
pública, 50000 kilogramos da carbón 
de encina de pi oduc non nacional, que 
as oonaidera necesario para el sarvioio 
de esta Fábrica. du>ante al ejeroioio 
económico de 1925-26, ae oompromete 
a entregar en dioho Estableoimiento la 
cantidad de 50 000 kilogramo a da car
bón de encina y loa que como oonaigea 
ción extraordinaria puedan pedirse 
hasta nn 50 por 100 más, e n sujeción 
a lo prevenido ea el insnoionado pliego 
de condicione»-, el cual acepta ain alta* 
raoión ulterior, por el preoio de... pe
setas... céntimos (en letra) cada kilo
gramo y haciendo constar qae el cebón 
de enema a hU'mnistrar procederá del 
establecimiento de D . . . sito en.... 

(Fecha y firma del interesado) 
(Ndm 2.012} (B.—SOS) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
Rkfael Gonzálaa Paniagui, Agenta 

auxiliar habilitado de la expresada 
Zona, 
Hago saber: Que per la Alcaldía 

Presidencia se han diotado prnvid»n-
oias oon f chas 10, 19, 22, 23, 24, 25 y 
26 del corriente mes y afio, declarando 
inonraos en el primer grado de apre 
mió, con «1 5 por 100 de reoargo sobre 
sus respectivas cuotas, a loa contribu
y a n t e por los arbitrios de alquileres 
de fincas, quiosoos, renovaoión de 
puestos, timbre de eapeotáoalos, sola
res, ascensores, motores y calderas, 
anuncio», caeinos y cí<culos, pasos de 
carruajes, carrnajes de lujo e inquilina
to, que no han satisfecho sus descubier
tos durante el periodo de cobranza vo 
luntaria. 

L o que se haoa público para oonooi 
miento de los deudoras, a fin de qua, 
en el término de cinoo días, a oontar 
dea le la publicación de este edicto, se 
peraonen en esta Agencia, sita ea la 
oalle de SanCristób*!, número 14,prin
cipal izquierda, y hora de tres a cinoo 
de la tarde, a satisfacer sus descubier
tos oon el 5 por 100 de reoargo; trans
currido dioho plazo se les declarará in 
cúreos en el secundo grado de apremio, 
según preceptúa el artíoulo 66 de la 
Icstruooión de 26 de A b r i l de 1900. 

Dado en Madrid, a 26 de Junio 
de 1925. 

E l Agente auxiliar habilitado, 
Rafael G . Paniagua 

Edicto de subasta 
Don Raf«el González Paniagaa, Agen

te auxiliar habilitado de la tercera 
zona municipal de asta Corte, para 
h «oer efectivos loa créditos del ex
celentísimo Ayuntamiento, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del arbitrio 
sobre ocupación de terrer o • en la ví« 
pública del ejeroioio de 1931 a 1925, 
se ha diotado, oon feoha 24 del mes 
actual, la providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho la Compa
ñía Metropolitano A l f «nao X I I I sus 
descubierto» para oon al Excelentísi
mo Ayuntamiento, sa acuerda la ena
jenación, en pública aubaata, del eo-
iar de la propiedad de referida Com

pafiía, cuyo soto ae oelebrará, bajo mi 
presidencia, ai día 15 del próximo mas 
de Jul io , a las ooe* da la mafiana, y 
en el local donda están instaladas las 
oficinas de esta Ageoeia, San Cristó
bal, ndmrro 14, principal izquierda, 
siendo posturas aduna bles en la su
basta las que cubran las dos tareeras 
partes de la capi ta l izaoón. 

Notifíqueae e<ta providencia a la 
Compafiía deudora y anuncíese al pú
blico por medio del BOLBTIN OFICIAL 
y edictos en laa Tenencias de A l c a l 
día da loa distritos del Centro y Cham
berí a 

L o que hagi público por medio del 
presente anunoio, advirtiendo, para 
conocimiento da les que desearen to
mar parte a i la subasta anunciada, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 95 de la Iastruocióu da 26 de 
A b r i l de 1900: 

1. a Que el inmueble trabado, a cu 
y a enajenación se ha de proceder, es 
el expresado en la relación que sigua: 

Nombre del deudor.—Compafiía Me
tropolitano A l f nso X I I I . 

F inca , sitaaoión y cabida.—Urbana: 
solar aito ea esta Corte, coa fachadas 
a las callea de Gonzalo de Córdoba y 
O i i i , sefialado ea alias oon loa n ú m e 
ros 12 y 7, reap-otivatnente, barrio del 
Cardenal d a ñ e r o s , distrito d* Cham
berí, primera zona del ensanche; com
prenda una superfioie da 807 metros. 
47 deoímatros cuadrados, o aean 10.400 
pies, 21 centesimas de otro. 

Capitalización de la misma.—Pese
tas t.ooo. 

Cargaa que gravan el inmueble.— 
Ninguna. 

Valor para la subasta. —2.0C0. 
2. ° Que el deodor o sus oauia-

habiet,tes pardeo librar la finoa hasta 
el momento de oelebrarae la subasta, 
pagando el prinoipa), recargos, gastos 
y costas del procedimiento. 

8.° Qae la aerificación supletoria 
del t í tulo da propiedad estará de ma 
nifiaato en esta Agenoia hasta el día 
de la celebración de aquel aoto, y que 
los licitadores deberán onnformarae 
oon ella y no tendrá derecho a exigir 
ningún otro dooumeuto relacionado 
oon la titalaoión. 

4. a Que será requisito indispensa
ble, para tomar parte en la aubaata, 
qne los licitadores depositen, pieria
mente, en la mesa d« la Presidencia, 
el 5 por 100 del v«lor líquido del so
lar qne intenten rematar. 

5. ° Q ie es obligeoióa del rematan
te entregar en el aoto la diferencia en
tre el importe del depósito consti tuí-
do y precio de la adjudicación; y 

' 6 a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimaras la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del preoio dal 
remate, se decretará la pérdida del 
depóeito, que ingresará en las A roas 
manioineles. 

E n Madrid, a 24 de Junio de 1925. 
E l Ag«nte auxiliar habilitado, 

Raf tel G . Paniagua 

Nota.— El líquido imponible qua 
airve de baae para la capitalización de 
la finoa, es el que figura en el Regis
tro fiscal desde hace mueaos afios. 

L a Compañía Metropolitano Alfon
so X I I I , pago el pie cuadra lo a razón 
de siete pesetas—así s» haoe oonstar 
en la escritura de compra—y no ha 
producido variación en el amillara-
mianto. 

(E —601) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D B L O 

CONTE M CIO SO-A DMIBISTHATiVO 

Por el Proourarior D . Alfonso Soto 
Muelera, en nombre y representación 
de D. Manual Abenoja y Galicia, sa 
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do jubilado por Real orrlea de 25 de 
Noviembre de 1922, por haber cumpli
do la edad reglamentaria, se pub ica 
el presente a fin de que todos aquellos 
que tuvieran alguna acción que dedu 
cir contra dicho funcionario, presenten 
la oportuna reclamación en este Juz 
gado, en el término de tres meses, 
haciéndose constar que este es el ter 
oero y último edicto que se expide, y 
que et expresado señor ha servido los 
Registros de la Propiedad de Bece
rreé , Mondofiedo, Lugo, Baza, Bur
gos, Monóvar, Valaguer y Madrid 
(Occidente). 

Dado en Madrid, a 18 de Junio 
de 1925. 

E l Secretario de gobierno, 
Juan León 

Joaquín Díaz Cañábate 
(C—187) 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia diotada por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Con 
greso de est* Capital, en el juioio de 
abintestato que se sigue por falleci
miento de D. Cá-tor Manso Rodríguez, 
de setenta y oinco a&os de edad, solte
ro, militar retirado, natural de Con
gosto, provincia da Orense] se anuncia 
por tercera vez la muerte intestada de 
dioho sefior, oourrida en esta Corte, y 
en su domioilio, oalle de los Mancebos, 
número 14, piso segundo, el día 11 de 
Agosto de 1923, y se llama a los que 
se crean con derecho a la herencia, 
para que comparezoan ante este Juz
gado a redamarla, on el término de 
dos meses, con apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia si nadie 
la solicitare. 

Dado eu Madrid, a 13 de Junio 
da 1925. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . * B° 
E l Juez de 1." instanoia, 

Lu i s de Blas 
(Núm.—2.015) 0 . -187 

H O S P I T A L 
Botella Gas (Francisco), natural de 

Madrid, de estado solteio, profesión 
aibaflil, de cuarenta y cinco años, pro 
oasadó por hurto, en el sumario nú
mero 282-925, cotnoareoerá, en térmi
no de Atea días, ante el Juzgado de 
instrucción del oistrito del Hospital, 
Seoretaría del Sr. Kivero, oon el fin de 
notificarle el auto de su procesamiento 
y priBión. 

Madrid, 19 de Junio de 1925. 
E l Secretaiio, 

P . S. 
Francisco Parra 

Franoisoo Fabió 
(Núm. 1.974) (B.-1.109) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falrón y Juan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Luciano Herrero Gómez, de 
veintidós afios de edad, soltero, »lba 
fiil, natural de Madrid, domiciliado 
últ imamente en la calle de Ríos Rosas, 
13, y a Antonio Tamargo Prado, de 
veintioinoo afios, soltero, zapatero, na
tural de Madrid, domiciliado en San 
Enrique, 22, como comprendidos en el 
rúmero 1 del artículo 8b5 de la L y 
Procesal, para que, en el término do 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezcan en 
mi Sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
tafios, oon el objeto de ser reduoidos a 
prisión en sumario 251 de 1925, por in-
fraceión de la Ley de caza; apercibidos 

ha interpuesto ante el Tribunal Pro 
vincial de psta Corte recurso conten 
cioso administrativo sobre revooaoión 
de acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Capital, fecha 7 de Mayo de 1925, que 
desestimó el de reposición contra re
solución del Teniente Aloalde del dis
trito de Palaoio que ordenó la ejecu
ción de obras de acometida a l a alcan
tarilla geneial de los servicios de la 
finca número 26 de la calle de Quin
tana. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anunoio para que llegue a co
nocimiento de los que tuvieren interés 
direoto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
P . H . 

Lodo. Antonio Bermudo 
(Núm. 1.969) (O.—217) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adintui»-, 
traotón, se anoncia que por D . José 
Benzal Agui lar se ha interpuesto un 
reourso oontenoioso administrativo so
bre revooación de acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Chamart ín de 
la Rosa, fecha 24 de A b r i l de 1925, 
denegando la destitución solicitada del 
Interventor de Fondos municipales, 
D . José Paz García. 

Madrid, 19 de Junio de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Agu i l a r 

(Núm. 1.970) . (O.—219) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por D. Manuel 
Esoribá de Romaní y de la Quintana, 
Conde de Caeal, se ha interpuesto un 
reourso contencioso sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión Munioipal 
Permanente de 7 de Enero de 1925, 
denegatorio de licencia para constru r 
una f sa sepulcral en el suelo de la 
Iglesia del Santísimo Cristo de la 
Salud. 

E l Ofioial de Sala, 
F r a n c i s c o Cadenas 

(Núm. 1.972) (0 . -218) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I 8 T A 
Vierbecher (Arturo), natural de Ale

mania, de estado soltero, pn festón 
empleado, de unos treinta y cinco afios 
de edad, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado por estafa a ls 
Sooiedad «Italoable», Compare cera, en 
término de diez días, ante el Juagado 
de instruooión del distrito de Buena-
vista, Secretaría del Sr. León, para 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión, y recibirle indagatoria. 
< Madrid, 18 de Junio de 1925. 

Juan León 
Joaquín Días Oafiabate 
(Núm. 1.976) (B.-1.101) 

E n virtud de expediente que se ins 
trnye en el Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, para cancelación y devolu 
oión de la fianza prestada por D . Vic
toriano Sánohez Latas, para el ejeroi-
oio del oargo de Registrador de la Pro
piedad de la Zona do Occidente de esta 
Capital, mediante haber sido declara-

que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les pararán el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agontes de la policía jodical pro
cedan a la busca de los expresados pro
cesados, ouyas sellas personales ae 
ignoran y en el caso de ser habidos los 
pongan a mi disposioión en esta Corte. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 1.993) (B.—1.111) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instruooión de Alcalá de 
Henares y su Partido. 
Por el presente edicto, y cumplien

do lo mandado en ejecutoria de oausa 
número 179 de 19:0, contra Primo 
Nieto Muroiego, por hurto, se luco sa
ber a los que sean legítimos duefios de 
79,15 pesetas y un cubierto, al parecer 
de plata, con la inscripción «Ritz Ho
tel >, ocupados al procesado referido 
a virtud da sumario número 166 de 
1920, sobre muerte de los hermanos 
Amadeo y Carlos Silyero Bertrani, 
ouyo hecho ocurrió en un coche de se-
guuda del tren, el día 17 de Agosto de 
1920. eu término de Valleoas, que com 
parezcan ante este Juzgado para que, 
previa justificaoión, puedan.serba en 
tregadas las 79,15 pesetas y cubierto 
refereridos. 

Dado en Aloalá de Henares, a 20 de 
Junio de 1925. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Franoisoo Gómez 
José María de la Llave 
(Núm. 2.C07) (B.—1.113) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Dina M e n v e Ifi¡guez, 

Juez de instruooión del paitido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto rnego y en

cargo a ti das tas Autoridades, tauto 
civiles oomo militares, y demás Agen 
tes de la Policía judicial prooedau a la 
bu-cn y rescate de laa caballerías que 
al final se reseñan, que fueron sustraí
das la n< che del 11 al 12 del oornente, 
a los vecinos de Onrc da, Víctor Esca
lada Ejea y Valentín Vázquez Moreno, 
de las fincas deuominadas Peflas Gor 
das y Portera de los Eosathos, térmi
no de dicho Cerceda, y caso de eer ha
bidas sean puestas a disp< sicióu de 
este Juzgado con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si no jus 
tincan BU legítima adquisición. 

Señan de las caballerías: 
U n molo de nueve año?, pelo oolo-

rado, alzada 1,46 metros, o n la mano 
izquierda torcí ia por la rodilla, asegu
rado en la Sociedad «Europa Com-
pany». 

Una burra de dos años y medio, 
pelo cenizo, alzada 1,20 metros, con 
labores en tas manos, asegurada tam
bién en dicha Sooiedad «Europe Com-
pany». 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de 
Junio de 1925. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

Manuel Díaz Merry 
(Núm. 2.004) (B.—1.115) 

Martín Naranjo (Juan), hijo de José 
y Marta, natural de Madrid, de estado 
viudo, profesión jornalero, de treinta 
y siete afios, de estatura más bien 
baja, voz olara, oolor moreno, oojo de 
la pierna izquierda, nariz regular, 

ojos negros, pelo negro rizoso, domi
ciliado últ imamente en Chamartíu de 
la Rosa, Mulier, 53, procesado por 
robo de 956 pesetas, en sumario nú
mero 145-925, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmeuar Viejo. 

Colmenar Viejo, 11 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo. Luis B . ¡Sánchez 
(Núm. 2.005) (B.-1.109) 

G E T A F E 
Sánchez (Julio), profesión chófer, 

que el 30 de Enero últ imo c u lucía el 
automóvil M . , número 11.787, domici
liado úl t imamente en Madrid, proce
sado por lesiones por imprudencia, 
c impareoeiá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión de este 
partido. 

Getafe, 4 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

Manuel Gonzálea Correa 
(Núm. 2.018) (tí.—1.119) t 

N A. V A L C A R N E R O 
López Hernández Dámaso (Daniel) 

(a) «El Francesa, de treinta y seis años 
de edad, oasado, profesión jornalero, 
domicil iadoúlt imamente en San Martín 
de ValdeigleBias, oompareceró, dentro 
del término de diez días, ante el Juzga
do de Instruooión de Navalcsrnero, pa
ra prestar declaración en el sumario 
que se le sigue por infraooión de la ley 
de c>z*; bajo apercibimiento que, si no 
lo verifica, sera deolarado rebeide y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Navalcarnero, 19 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Carlos María B r ú 
(Firmado) 
(Núu i .2 010) (B.—1.116) 

Migu»! D< meneen (Francisco de), de 
treiutH y cuai ni aft<'8 de edad, ossado, 
d miciliado úl t imamente en A'ooy, 
calle de S*n Franoi-co, número 3, y 
cuyo actual paradero s* ignora, o mon-
reoerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción d» Na
valoarnero, con el fin dn ser reconocido 
p i r el Medico Forense, para darl- la 
sanidad si la hubiese obtenido, pues 
así esta acopia 1 i en el sumario que, 
bajo el . úmero 81 de orden del pasado 
año, se instruye por lesiones. 

Navaloarnero, 22 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Caries María Í3rú 
(Firmado) 

(Núm. 2.009) (B.-1 .117) 

D r n José Martínez y Cánovas del 
Coti l lo . , Ju^z de instrucción del par
tido de Navaloarnero. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a t daa las Autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes de ls 
Po'icía judicial, procedan a la busoa 
y reí oate de ocho gallinas, siete de 
ellas de pluma negra y otra ceniza 
clara, que desaparecieron de una cua
dra sita en la finca del «Bosqne> la 
noche del 11 al 12 de A b r i l úl t imo, 
propiedad del guarda de. dicht fiaca 
Tomás Hernández Moreno, y caso de 
ser habidas las pongan a disposioión 
de oste Juzgado en unión de las per
sonas en cuyo poder se encuentren s i 
no acreditan su legítima adquisición. 

Dado en Navaloarnero, a 24 de Junio 
de 1925. 

E ! Seoretario, 
Carlos María Brú 

(Firmad.) 
(Núm. 2.019) ( B . - l . U O ) 
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Juzgados municipales 

V I L L A C O N E JOS 
Don Santiago Sancho de Blas, Juez 

MuMicio'pal del bienio anterior por 
rennnoia del propietario, y Sapiente 
de esta V i l l a , 
Hago aab*r: Qne en este Juzgado 

Municipal se halla vacante la plaaa de 
Seoretario sapiente, y se ha de proveer 
por tralla.-ion, con arreglo al art ículo 
5.* del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden de 9 de No 
viembre siguiente. 

Los aspirantes á dioha Seoretaría su
plente presentarán sus solioitudes ante 
el Juea de primera instanoia de Chin* 
ohón con arreglo a las disposiciones 
legales. 

L o que se anuncia para el oonooi* 
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza, por término de 
treinta días. 

Vi l lac ¡nejos, a 22 de Junio de 1925. 
E l Jues Munioipal, 

Santiago Sanoho 

Don Santiago Sancho de Blas, J n e i 
municipal del bienio anterior por re
nnnoia del propietario y suplente de 
esta V i l l a de ViHaoonejns, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

munioipal se halla vacante la plaza de 
Secretario y se ha por proveer por 
traslación con arreglo al articulo 5.* 
del Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y Real orden de 9 de Noviem 
bre siguiente. 

Loa aspirantes a dicha Secretaria 
presentarán PUS solioitudes ante el se
fior Juea de primera instanoia Chin 
ohón con arreglo a las disposiciones 
legales. 

L o que se anunoia para 'el conoci
miento de los interesados que deseen 
s (licitar dicha p ata, por término de 
treinta días. 

Villaoonejos, a 22 de Junio de 1925. 
E l J u z munioipal, 

Santiago Sancho 
(Nüm. 2.003) 

Juzgados militares 

B A D A J O Z 
' Pérez Morato (Vicente), hijo de Jo-
t é y de Serafi»a, de 1,600 metros de 
estatura, domiciliado úl t imamente en 
Valleoa«, provinoia de Madrid, p ooe-
aado p r faltar a oonoentrsción, com
parecerá, en término de treinta días, 
ante el Teniente Ju z instructor del 
Regimiento de Cazadores de ViHa.ro 
bledo, 23 de Cab.l lei ía, D. Camilo 
Orejo Luis , residente en el Cuartel 
que ooopa dicho Regimiento; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Badajoz, 23 de Junio de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, 

Camilo Orejo 
(Núm. 2.011) (B.—1.110) 

a y u n t a m i e n t o s 

LEGANES 
E l I lustr ísimo Ayuntamiento de esta 

V i l l a , en sesión de la Corporación eu 
Pleno celebrada este día, ha acordado 
proveer la plaza de Depositario de 
Fondos del mismo, con arreglo a las 
con uciones siguiente*: 

1. " Ser mayor de edad y no hallarsa 
inhabilitado para ejercer cargos públi
cos, a cuyo efeoto presentará certifica
do de penales y de buena o. nducta. 

2. a Haber prestado aervioios en al
guna ofioina, bien ofioial o particular, 

en la que ae realicen operaoionea de 
oontanilidad, extremos que justifi jará 
£ satisfacción del Ayuntamiento. 

3. a Antes de posesionarse del car
go conaignará en la C»ja general de 
Depósitos la cantidad de ocho mi l pe
setea nominales en cualquier clase de 
efeotos públicos, que se tomará por 
todo au valor y que quedará a la dispo
sición de este Ayuntamiento, o bien 
presentará fiador responsable a satis
facción del mismo. 

4. a E l ooocurso Be anunciará en el 
B OLETÍN OFICIAL de l a provinoia y ta
blón de edictoa de esta Corporación. 

6. a E l plazo del concurso aera de 
quinoe díaa hábiles, a contar de au pu
blicación en al referido BOLETIM OFI
O I A L de la provinoia; y 

6. a Esta plass se halla dotada oon 
la gratificación anual de mil quinien
tas pesetas. 

L o que ae haoe públioo a loa efectos 
consiguientes. 

Leganés, 26 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 
(Firmado) 

(0—224) 

40 kilómetros y 15 de Alcalá de Hena
res, cabeza de psrtido,* es asna y abun
dante de aguas, existiendo auto diario 
para la Capital. 

Loa aspirantes a dicha plaza di r ig i 
rán laa solicitudes al sefior Alcalde, 
acompafiando oertífioaoióu de buena 
conducta y hoja de aervioios, durante 
el plazo de treinta díaa, a contar desde 
la inseroión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Pozuelo del Rey , a 25 ds Junio 
de 1925. 

E l Alcalde , 
Franoisoo Gordo 

(Núm. 2.028) (0.—221) 

V I L L A M A N T I L L A 
Doa Martin González Lozano, Aloalde 

Presidenta de ¿ate Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose formado 

por esta Alcaldía al padrón correspon
diente a l afio de 1925-26, da loa edifi
cios y solares no exentos de contribu-
oión existentes en el té rmico munici 
pal, he aoordado que dicho padrón se 
exponga al público en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, a contar desde esta feoha, 
oon objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
orean convenientes aobre^errorea arit
méticos o de copia. 

Lo que sa annncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme s lo prevenido au el 
artioulo 26 del reglamento da 24 de 
Enero de 1894. 

Dado en Villamantil la, a 16 de Ju 
nio de 1925. 

P . S. M . 
E l Seoretario, 

P . I . 
Ramón de la Morena 

E l Alcalde, 
Mart in González 

(Núm. 1.930) 

V I L L A D E L P R A D O 

Por deíunoión del que la desempa
ñaba ae halla vacante la plaza de Mé
dico titular de eate pueblo, dotada en 
la sotualidad con 1500 pesetas y desda 
1.° de Jul io próximo oon 2 000 pesetas 
de sueldo y 200 oomo Inspector de Sa
nidad, anualmente. 

* • - , , i j 
Loa aspirantes dirigirán BUS instan

cias a esta Alcaldía, en término de 
treinta díaa, a contar desde la inser
ción de este anuncio en al BOLETÍN O n -
oí A L , debidamente reintegradas, acom
pañando ouactos documentos orean 
oportunos, aoreditando méritos y ser
vicios profesionales. 

V i l l a del Prado, a 20 de Junio de 
1925. 

E l Aloalde, 
Alejandro P . Caballero 

(0—214) 

S U B A S T A 
V O L U N T A R I A 

E l día primero de Jul io próximo, a 
las onoe de la mañana, ae venderá en 
esta forma, en la Notaría de D , Mateo 
Aspeitia, Castellana, trece, la mitad 
indivisa de la casa número cuarenta 
y tres de la Corredera Baja da San 
Pablo. 

( D . - U 9 ) 

O R I A Y O A L l N Ü E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla del Clarel, 8, Madrl* 

U 4 P W K N T A P R O V I N S I A k 
r**m*<wrrml. M.—TtUftms J-1M 

A ñ o d e 1 9 2 4 - 2 5 M E S DE J U N I O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondo* por capitulo* que para *atí*facer la* obligaciones de 
dicho nte* y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen la* disposiciones vigentes. • 

SÜMASPORCAPIT0L0S 
CAPITULOS O B L I G A C I O N E S 

Pesetas 

1. * Gastos del Ayuntamiento 10.516 92 

2. ° Pol ic ía de Seguridad 6.617 80 

3. ° Polioía urbana y rural , 16.020 84 

4. a Instrucción públioa 8.677 16 

6. a Benefioenoia 8.864 43 

6. a Obras públ icas 63.407 61 

7. a Oorreoción públioa. 272 19 

8. a Montes » 

9. a Cargas y contingente provinoial 10.663 88 

10. Obras de nueva construooión • * 

11. Imprevistos • 2.160 92 

12. Resultas 62 06 

SUMA T O T A L 110.188 81 

Valleoa8, 1 de Junio de 1925. — E l Interventor, Jesúa Mulaa Herranz.— 
V.° B.° E l Alcalde, Adolfo Salvador.—Oertifioo: Que la Comisión Munioipal 
Permanente de esta v i l la , en ae»ión del día de ayer, acordó aprobar la prece
dente distribución de fondoa.—Valleoaa, 6 de Junio de 1926.—El Secretario, 
Pascual de la Calle. 

(Núm. 1.999) 

A L D E A D E L F R E S N O 
L a subasta del arbitrio de pesas y 

medidas para el *• jercicio de 1925 1926, 
tendrá lugar en la Casa Conaistorial el 
día 28 de ios corrientes, a laa dies en 
punto del mismo, bajo el tipo de 2.500 
pesetas; el pliego de condiciones Be 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no hubiera 
lioitadores, ae celebrará una segunda, 

por término de ooho díaa, para oir re 
olamaciónsa, el padrón de edificios y 
solares ds eate término municipal pa
ra el próximo afio 1925-26. 

Colmenar Viejo, 24 Mayo de 1925. 
E l Aloalde, 

Pedro Carmona 
(Núm. 1.955) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Por dimisión voluntaria del que la 

a la misma hora y sitio, a los diez días fies -mpf fiaba, ae halla vacante la plazs 
siguientes, con las mismas condicione*. de Médioo titular de esta vi l la , pío 

Aldea del Freano, 1 de Junio de : vineia de Madrid, dotada con el aneldo 
1925. j anual de 1.250 peaetas por la asistencia 

E l Aloalde, , de diez a qmrce familias pobres incluí-
José Hernández j daa en Benefioenoia y pobres transeon-

(Ndm. 2.000) (E.—599) ' tea, y 3.260 pesetas de igualas de los 
P o r M F M A R VTICTn ' veoinoe pudientes, ambas oantidadea 
C O L M E N A R V I E J O j c o b n k d a - y pagadaa, por meaas venoi-

E n la Seoretaría de este Ayun ta - • doa, por el Ayuntamiento, 
miento se halla expuesto al públioo, I Esta población dieta do la Capital 

http://ViHa.ro

